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Habiendo acudido en este día á mi autoridad D. Pedro 
Lucas de Juan, vecino y natural de Cerezo, partido de Salas 
de los hilantes, por si y á nombre de la compañía solicitando 

• el registro de una mina al parecer de cobre argenliíero en el 
- sitio donde llaman Matarrasa, jurisdicción de Monterrubio, ti

tulo la Dichosa, dirección de este á oeste, linderos por el me
diodía la cuesta de la Almagrera, por el norte el cerro, por el 
oeste colindante con. la mina Amistad, se anuncia al público por 
si alguna persona se Considera con derecho á la misma acuda 
a este Gobierno político á deducirle en el término preciso 
de di-z dias que señala el articulo go de la Instrucción de 18 
de Diciembre dé i8z5. Burgos 5 de Agosto de 1844.— Ma
riano Herrero =Nicolas Garrido, Srio.

rr> supiid/; •i-noqrtl «vne.sí slrfatur.l • ■»«> -f □: 51.".'S'
Habiendo acudido en este día á mi autoridad D. Ruperto 

Navarro, vecino y Procurador de los Tribunales de esta Ciu
dad, solicitando el registro de una mina de carbón de piedra 
y otros metales que supone existir en el término de Valdeja- 
nas en su alto y bajo en el pueblo de Quintanilla Pedro Abar
ca, surca por cierzo dicho mineral con tierra de Domingo Mar
tínez, por regañón tierra de Vicente Ruiz, y por abajo del mi
neral ejido del <oncejo del indicado pueblo de Quintanilla, se 
anuncia al público por si alguna persona se considera con de
recho á la misma acuda á este Gobierno político á deducirle 
en el preciso término de diez dias que señala el artículo go de 
la Instrucción de 18 de Diciembre de 18? 5. Burgos 5 de 
Agosto de 1844— Mariano Herrero,=Nicolas Garrido, Srio.

T-a Sociedad de Socorros mutuos entre Projesores de Ins
trucción pública me ha dirigido la siguiente para conoci
miento de los que aspiren á entrar en la misma.

Instrucción para Conocimiento de los que soliciten entrar 
•n la Sociedad de socorros mutuos entre Profesores de instrúc- 
ototi pública, Ínterin se dispone la remisión y venta de los 
estatutos en todas las capitales de provincia =Eslado que ma
nifiesta, según los años de edad, el número de acciones porque 

puede interesarse cada sócio y el valor de cada una, debiendo 
satisfacer á su entrada solo la cuarta parte.

Clases.

■ 0;  ;:i:.

Edades.

I de 22 á 26.
2 de 26 á 3o.
3 de 3o á 34.
4 de 34 á38.
5 ■ de 38, á 42.
6 de 42 a 46.
7 de 46 a 5o.
8 de 5o á 54.
9 de 54 á 58.

10 de 58 en adelante.

Número, 
de acciones.

Valor, 
de cada una.

8 5o
8 54
8 58
7 62
6 66'
5 7a
4 80
3 88
2 100
I 114

Cada acción da. derecho á un real de pensión diaria al so
cio que por su imposibilidad física no puede ejercer su prole- 
sion, y por defunción de este á su viuda, hijos ó.padres sec- 
sagenarios.

Para ingresar en la dicha se dirigirán los iu teresados al Se
cretario de. la comisión provincial de Madrid, D Pedro Esco
lástico de Tébar. plazuela del Biombo, número 4, cuarto bajo, 
con dos solicitudes iguales y arregladas al modelo núm. 1.9 
añadiendo la dirección por donde se les ha de dirigir los co
municados, con la fé de bautismo legalizada, un testimonio del 
título de profesor, dos certificaciones de profesor del arle tle 
curar que manifiesten el estado presente de la salud del pre
tendiente, y una libranza sobre correos de veinte reales, para 
sufragar los gastos de la instrucción del espediente, y quedan
do los interesados obligados á dar 40 rs. á los facultativos que 
los reconozcan, todo franco de porte; pues si taita cualquier 
documento ó requisito de' los espre'sados, no se dará curso á 
ninguna soliiitud

Los que necesiten dispensa de prolesion presentarán los 
documentos arriba espresados, mas las solicitudes arregladas al 
modelo núm- 3.Q,"y los que necesiten dispensa de edad al mo- " 
délo núm. 2.°

Todo el que pase de lá edad de 34 años tiene que pagar 
por cada acción por que se interése, cuarenta reales multipli
cados por los años qué pase de 3’4, eotftátr.iose medio ano como 
los haya cumplido.



(2)
E! rue no retina la calidad de profesor, para ser admitir 

de tendrá que pagar cuarenta reales por cada acción porquese 
interese, y si pasa de 34 años de edad pagará otros 40 «• por 
cada a-cion", multiplicados por los años que pase de los 34-

Los que necesiten dispensa de edad, de las acciones que les 
corresponda, pierden el derecho á una por cada hija que ten
gan, no pudiéndoles quedar menos de tres.

Modelo número t.°

D. . • • profesor de. . . con título (ó nombramiento^ legí
timo espedido por . . . el dia . ... de tal mes de tai año, 
natural de . .• • provincia de . . . donde nació el dia. . . de 
tal mes y año, teniendo de consiguiente . . . años y . meses 
de edad) residente en . . provincia de . . . desea inscribirse en 
la sociedad de socorros mutuos, entre profesores de instruceion 
pública por . - acciones de la clase . . que es la que corres
ponde á'sü 'edad. El infrascrito enterado de cuanto contienen 
los estatutos de la sociedad se compromete á cumplir con cuan
tas obligaciones se imponen en ellos a los socios para gozar él 
mismo ó su familia de lo» beneficios que aquellos prometen.

Lugar y fecha.
■ Firma.

Al secretario de la comisión provincial da

Modeló núnié'r'6 2."

D. . . . profesor de . . . con título (o nombramiento) "le
gítimo espedido por . . . el dia ... . de tal mes y año, natural 
de , . . provincia de . . dónde nació el dia . de tal mes y 
año, teniendo de consiguiente . años y . . meses de edad Es 
de estado . . (si es casado seguirá) su esposa de . . años, tiene 

hijos y . . hi jas, los primeros de las edades tal . . tal 
. . . y las segundas de . . años. De los hijos, uno tiene tal 
destino ú ocultación, otro etc. (esprésará cuáles tienen ó no o- 
cupacion'. Reside en . . • provincia de ... y desea inscribir
se en la sociedad de socorros mutuos entre profesores de instruc
ción pública por . . . accion-s de la clase . . . que es la que cor
responde á su edad Enterado de cuanto contienen los estatu
tos de la sociedad se compromete á cumplir con cuantas obli
ga, iones se imponen en ellos á los socios, para gozar él mis
mo ó su familia las ventajas que aquellos prometen.

Lugar y fecha. —---------- —.--- --------------
Firmg.

Al secretario de la comisión provincial de

"Modelo número 3.°

D. . . que tiene tal destino por título (ó nombramiento) 
fecho en . . . natural de . . . provincia de . , . donde nació 
el dia . . . de. tal mes y año, teniendo por consiguiente la edad 
ele . . . años y . . . meses, residente en .....................provin
cia de.....................desea incribirse en la sociedad de socorros
mutuos entre profesores de instrucción publica por . . . accio
nes de la (lase . . ■ que es la que corresponde á su edad. 
En su sentir , su ingreso puede ofrecer tales y cuales ventajas 
á la asociación, y enterado de cuánto contienen los estatuios 
de la sociedad se compromete á cumplir con cuantas obliga
ciones se imponen en ellos á los ¡ocios, para gozar él mismo 
ó su familia de las ventajas que aquellos prometen.

Lugar y fecha.
Firma,

Al secretario de la comisión provincial de

Lo que he dispuesto publicar por medio del "Boletín ofi
cial de la Provincia para que llegue á noticia de todos los 
profesores de instrucción pública y demas efectos consiguicne- 
les. Burgos 3 de Agosto de \ 64^.^Mariano Herrero^

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La "Dirección General de Aduanas con fecha aq de Ju
lio último me comunica la circular siguiente.

Son muy repetidos los casos que se presentan en lás Aduanas, 
y especialmente en las poblaciones de miuho tráfi o mercantil, 
en que por no contener.los diferentes tejidos manufacturados en 
el Reino las cir. uuslam ias que se previnieron en Real orden 
de 2q de Mayo de 1 83u circulada por la Dirección general de 
Rentas en 4 de Juhio siguiente, son confundidos con iguales 
géneros e?íirangeros,jproduciendo hedientes detenciones, que 
si hasta cierto punto tien5.11 el carácter de;jqst.as, como noipue- 

, den menos de ser, no dejan por esto de envolver perjuicios de 
entidad al 1 ornen io de buena fe para_<;uya proteci ion. fue ex
pedida dicha Real orden, en razón á que en, las resoluciones 
part íales que se originan es muy fácil que ocurran las equivo
caciones que son consiguientes á la semejanza de unos géneros 
con otros. Estos daños no dimanan de otea 'osa que de la falla 
de cumplimiento de la espresa.la Real orden; y deseando esta 
Dirección contribuir por su parte i desterrar el mal que ne
cesariamente produce su inobservancia, ha acordado repetir su 
publicación en los mismos términos que;qe hizo eh la -citada 
circular de 4 de Junio, cuyo contenido es ehsiguieute:

«Dirección general de Rentas ==A luanas =Gircular =E1 
«Esc.mo Sr. Secretario de Estado y del Despac ho de Macieu- 
«da ha comunicado á esta Dirección con fecha 29 de Mayo 
«último la Real orden que sigue =Es. mo Sr.: Enterado el 
«Rey nuestro Señar del espedieute-iustruido sobre las medí- 
«das que será oportuno adoptar para que ni la Real Hecien- 
»da ni el comercio de buena fé sean perjudicados enl el i'eco- 
» cocimiento de los géneros del Reino ó extrangeros por su se- 
«mejanza, se ha servido 8. M mandar que se prevenga á to
ados los dueños de lúbricas de tejidos del Reino, que todas las 
«piezas que se construyan tengan tejido y no cosido' el' orillo, 
«estampando en él el numero délas piezas según las trabajadas, 
«nombre de la fábrica y su clase, sin omitir tampoco el añoen 
«que se fabricó la pieza; teniendo ademas de manifiesto el libro 
«de entrada de las primeras materias y de la salida de mauu- 
»facturas para cuando el Gobierno lo pida; en el concepto de 
«que serán comisadas las que. circulen sin tales circunstancias. 
«De Real orden lo comunico á V. E y V- SS. para su in- 
«teligencia, y que disponga su cumplimiento -=Y la Dirección 
«la inserta á V. 5 para los mismos fines, acusando el recibo. 
Dios guarde á V. S. mu< hos anos. Madrid 4 de J unió de 1 83z.»

Al insertar á V. S. la Dirección la anterior circular para 
su puntual cumplimiento, debe prevenirle, que con el objeto 
de que lo tenga exactamente se sirva disponer se publique en 
el Boletin oficial de esa provincia, comunicándola igualmente 
110 solo á las dependencias de Hacienda para su gobierno y e- 
fectos oportunos, sino á la Junta de Comercio, para que lle
gando á noticia del mismo, y con especialidad á la de los fa
bricantes, cumplan estos con lo que se les previene para la e- 
laborat ion de sus manufacturas, y se eviten los daños que por 
su abandono se han causado hasta ahora; del recibo se servi
rá V. 8. dar aviso.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletin oficial de 
la provincia d fin de que por su medio llegue d mili, ia de 
los interesados d quienes cor-espondan sus efectos Buigos 
5 de Agosto de i&44,c=Felips de Ariño.

D. «Toaqitin Yaiiez, Teniente de la primera Comandan
cia del 1 1Distrito militar de Carabineros del Reino &c-

I or el primer edicto cito, llamo y emplazo la paisanoco- 
nocido con el nombre de Llamas ion residencia en la Villa 
de Bilbao para que en el término de nueve días se presento 
ante mí en esta pilaza para responder á los cargos’que contra 
el mismo resultan en la causa que como Fiscal estoy siguiendo 
en averiguación de los spgetos armados qúe el dia 17 de Mate» 
de esto ano sorprendieron en el sitio de la Brújula á una par-



Partido de Villadiego.
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Acedillo 
Alvaqastro 
Amaya y Peones 
Arcillares
Arenillas de Villadiego 
Barrio de San Felices 
Barrio-lucio 
Barrio-panizares 
Barrios de Villadiego 
Basconcilloe del tozo 
Boada
Brullés
Bastillo del páramo 
Cañizal de amaya 
Castrecias
Castrillo de Riopisuerga 
Castromorca
Coculina
Congosto 
Corralejo 
Cuevas 
Escuderos 
Fuencaliente de lucio 
fuencalenteja

cu cid ir>I tib 
‘.vJ «UOricL

Barrio de 
Bricia

■ Cáín'piho 
Cilleruelo de Bricia -
Linares' 
liornas-

c Non tejo 
P resill as 
Váld.-rias- 
Vilianueya carrales 
Villauueva de lomas £.-•

_ , >r ... r» ¡
Alfoz deSanta Gadea,

Arija I
Higón- )io< 
Quintahilla Santa Gadea

Valle de Valdsvezana
Santa Gadea

ob ...:
Argomedo 
Castrillo
Hervosa
Montoto
Quintana-entello 
Riaño
San Vicente de Villainezan
San Cibrian 
Somillo
Villavascones

Falle de Hoz de Arreta.

¿ C^abineros arrebatándoles dos cargas de tabaco d« 
” k C11 aue en i-nal número de caballerías mayores. lo 
COnrz 5=?.a admimstracion de Provine»; pues que ncom- 
conduz ana e admhiistrará justicia, y en otro
PaVeCleasaá dicho término se le seguirá la causa en rebeld.a

vienen las leyes, y le parará el perju.cto que baya lug
„os. y Agosto 6 d= ¡844-=J°aclu,Q Yanto*
6 '¿ 0

j. lo, .60487 ".4— B,

Sigue el partido de Sedaño. 
Alfoz de Bricia.

Bricia (.rrir/crÚV.'.c;r -• )

cióosñíl r
* ge 26 Fuéncibil

Fuenteodra
Guadilla de Villamar
Binojar de riopisuerga 
Hormezuela 
Hormicedo 
Hoyos del tozo 
Humada 
leedo
Llanillo
M aballo*
Melgosa de Villadiego
Montorio
Mundilla
Nuez de arriba 
Olmos de la picaza 
Ordejone*

Arnedo y granja de Celada
Arreba
Bezana
Cilleruelo de Bezana
Crespos y la granja de perro*
Hoz de arreba
Landrave*
Munilla
Población
Pradííla
Quintanilla y la granja de San Román
Torres de abajo
Torres de arriba
Vallejo
Villamediana de San Román

Valle de Zamanzas.
Allanes
Rascones de Zamanzas
Barnolacuesta
Callejones
Robredo de Zamanzas
Villanueva Rampalay

r.;.': om::i. .o irí-rv <■ : .' J :

Palazuelo*
Paul 
Pedresa de areellares 
P ládanos del tozo 
Puentes de amaya 
Quintanas de valdelucio 
Quintanilla la presa 
Quintanilla rio fresno 
Revolledo la torre 
Revolleda y la granja de id. 
Revolledillo

356 36 Revolledo traspeña
Renedo la escalera 
Rezmondo 
Riva de Villadiego 
Rioparaiso 
Salazar de amaya 
Sandoval de la reina 
San Mamé* de abar

7® 18 San Martin de humada 
San Quirce
Santa Maña Anauuñez

____ ____ _ Solanas 
3158 30 Bordillos

_  Sotavelauo*

R«. mrs.

4* 13
17 14

106 22
a5 a*
$5 18
40 16
10 1 2
61 10
58 a
35 10
33 = 4
=9 18
35 8
98 36
55 6
73 4
71 28
94 16
23 4
15 10
85 4
17 6

54 14
37 32
55
49 14 

169 4
»5 3a 
5e 24 
a5 6
19 18 
5« 3o 
16 26 
3y 13 
at 4 
37 12

119 20 
2 1 13

58
77 *
76 28 
47 4
39 3o 
3g 3a
30 3o
18 28
44 34 
21 30
78 14
98 8
13 14 
3? a
33 s8 
21 6
50 24
19 1 a

• 3y 6 
180 »4 
i5i 16

51 ao
48 lo

167 8
Sq 

19 6 
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Ajorados de Moneo.

5y5 28
Ajorados de Losa.

i55

Junta de la Cerca.

Imprenta de Pascual Polo.

Partido d,e "Uillurcayo.
Aldeas de Medina.

Momediano
Paresotas
Villaventin
Villalacre

Bascuñuelos
Biutillo
Moneo
Villarán

Se halla vacante el Partido de Alheñar de la Villa do 
Santa Maria Rivarredonda, que se compone también de Villa- 
nueva del Conde y Ventosa, distantes un cuarto de legua, con
sistiendo s.U dotación en cuarenta y cinco fanegas y media de 
trigo álaga de dar y tomar, pagadas por los Ayuntamientos de 
los tres pueblos en San Miguel de Setiembre; los aspirantes -í 
ella dirigirán sus solicitudes al de dicho Santa Maria, francos 
de porte, hasta fin del presente mes de Agosto, previniéndose 
que la residencia del agraciado ha de ser en el citado Sauta 
María Rivarredonda.

10...A

e3
*7

i3?
a3

Sof reagudo
Tablada

La Cerca e
La Rivera -
Quintana Mareé *■
Rosto -
Rosales -
Torres *'
Villo.ta -
Villate-
Villanueva de Rosales-
Viilamayor -

ooonl

3yz 3z 

aontsM

En el pueblo de Quintauilla la Mata se arrienda una Casa 
Posada, nueva, sito en el camino Real, propia de Antonio Ro
dríguez , vecino del mismo pueblo, con quien puede tratar el 
que le convenga tomarla.

Angosto 
BtrhrFes 
Bamosuso 
Barruelo 
Céspedes 
Críales 

-.La Aldea
Lechedo 
La Riva 
La Rad 
Quintanila los 

^Recuenco
- Salinas de Rosto 

Sanlttrde 
San Martin de 
Villanueva 
Villátomil

211 14

•> el

/•Talamillo 
Tapia

. Toyar
•. Tras haedo

"Urbe!, del Castillo
Vari.ái eres
Va-hierra de Alvacastr»
Villadiego
V illaescovedo

. Villahernand»
Vill.alvilla' junto á Villadiego 
Vrllalivado
V illamarlin
Villatnayer de Treviño y granja de id, 
Viilanoño 
Tillante
Villanueva de Odra
Villanueva de puerta
Villavedón
Villaizan de Treviño y sus granjas 
Villegas y Villamorón 
Villela 
Villuste
Zarzosa
Vento de Treviño

Quien supiere el paradero de una yegua que desapareció 
el dia I.” del corriente del pueblo de Castrillo del Val, y cu
yas señas son: alzada como cinco cuartas y media, pelo casta
ño muy claro, cortadas las crines, estrellada, calzada de una pala 
y herrada de todas cuatro, avisará á Miguel Revilla, yecinodel 
mismo pueblo que es su dueño, y dará el hallazgo,

28
3z
20
28

•ólienq oeii.i 
u-.tns .j, ■
<*ki nonti rz

> 340 6

D. Rafael Esteban y Arráez, Escribano por S, M. del mí- 
tnero y Juzgado de 1 ,a instancia de esta Ciudad de Burgos, 
Notario eclesiástico de este Arzobispado, tiene su habitación y 
despacho en la Plaza mayor, número 34, piso 2.c

''
(óe continuará.) J , t,.,„

SUSCRICION ájavor de los desgraciados*pueblos inunda
dos en la Provincia de Oviedo. ;/ ¡ .

La Dirección general de la Sociedad del Iris, lastimada por 
el grito de.desolacion que lanzan multitud de familias sumidas 
en la mas espantosa miseria por los desastres que han causado 
en los Concejos de Lubianar Proaza, Taverga y demas, en, As
turias, las inundaciones que acaban de arruinarlos, y lamen
tando que esta clase de desgracia no sea de las que con sus 
operaciones remedia diariamente, ha creído deber aprovechar 
en beneficio de aquellos infeciles las multiplicadas relaciones 
que tiene en todo el Reilio, abriendo una suscripción, tanto en 
la Di reccion general como en sus demas dependencias de las pro
vincias, á fin de que las personas que gusten se suscriban; por 
las cantidades que puedan dedicar, á tan laudable fin.. Estas 
cantidades,-,cuyo ingreso se publicará por los periódicos; serán 
puestas á disposición ;de la Diputación provincial de Oviedo.

Lista de los suscritores. , ’ -Rs.tvn.
La Dirección general del Iris, por la cantidad de 1000 
La Junta de Gobierno de id. j-rov 5:00
Los empleados de la Dirección o,..." 118
D.^N-, A. accionista de ’la misma Sociedad 20

-,'D. Francisco Ruiz Inspector general de id. roo
D. Pedro Sánchez Ocaña, accionista de id. so

Nota. En esta Provincia se admiten las suscriciones en 
casa del comisionado de la Compañía D.JJuan de la Ctus 
de Castro. . ,. , J

-- Go-bantes . -noi . 1 -
-1 La-Miga . jp

Lastras de la torre -
Navagos
Oteo —
Peí ex -

.■.oQdincócesül'Ar; onms ywv .tv i ’í<A
Robredo -
V escolides
Villafria
Villabasil

.ip5 . 18 
;•••• . 34, aa

!23 4
- ‘ ■' 84 32
----- wnsIlpiñA. 10.2
d ■- r,. .1714 „34

30 6 
orjnl-anuid. ,20 24 

eairxtaau-Oiiwa.127 12
31 24 
45' 28 
o o 89 18 
So 41 • :; x ■. " .. 1 • t29 14

. IB
72 20 

.V z- 12b 1 o .......
.,=41. 18

44. 18
15 r 18

' 35 :,,4 
8.2

• -banda-lino >
161 3o cb Buró Junta de Odéo.
58 3a <•- Castresana j- i-.ilcdfi-i sh , ¡ • .: . .
20 20 Gastrioiores . tJoiüM'iUipimbfi jjes
48 4 ouCabrada <• risui B-miiriul'- l.s o! ■ ¿ v ,¡

140 1 Gaba'nes - s*>_sl í-iiayH^ .--3 oiH.-j-i , d .



SUPLEMENTO
al número 997

del Boletín oficial de la Provincia de Burgos.

FIEMES 9 DE AGOSTO DE 1844.

ESsa&ítM a® wm arabas ^^awAaiaSt»

CLERO SECULAR.

Remates para el dia 19 de Setiembre en esta Capital 
yen la del Reino, desde las 10 de la mañana en adelante.

«Una casa en esta Ciudad y su calle del Cid, señalada 
con el número 1 1 viejo y i3 nuevo (pie perteneció al 
Cabildo parroquial de San Ro ñan de la misma, y lle
va en arriendo Mam icio Miguel: consta de 12 pies de 
linea por 5/¡ de Lindo, (pie íoirnan una superficie de 
5q4 pies: la fachada ptincipa 1 y opuesta son de sillei ía, 
el piso bajo y los cuatro restantes de citara de ladrillo, 
asi como una cscnadia de seis pies que forma á Lt par
te de la esgueva de Trascorrales: todos los pisos de ma
chones y el primero de cuartas á bobedilla y enladri
llados, las medianerías y macizos de entramados de 
machón y las divisiones interiores de entramado de 
yeso: el tejado á dos aguas con carteras de tercias y 
«índavigas de machón con catorzales y tabla de chilla, 
iodo el edificio en buco estado: produce en renta 1700 
rs. anuales: ha sido tasada en 34,5o8 rs. y capitalizada 
en 38,<>oo rs. por ciña cantidad se saca á subasta: tie
ne cintra -i un censo de 1 1 rs. 23 mrs. anuales en fa
vor de lo. Capellanes de la Visitación de esta Ciudad : 
no tiene escritura de arriendo y se ignora si los cris
tales existentes en ella pertenecen ó no al inquilino.

Cuarenta v cinco tierras de 6 fanegas, 1 t celemines 
de t.a calidad, 19 fanegas, 3 celemines de 2.a y 3o fa
negas, 4 celemines de 3.a que en léimino de la villa 
de C.istrojei iz pertenecieron al Beneficio de ViHaqui— 
rán de la Puebla, las cuales han sido tasadas en 87,990 
rs.: producen en renta io4 fanegas, 2 celemines de 
trigo que reguladas á 29 rs. 28 mis. cada una impor
tan 3o88 rs. 28 mrs. por lo que han sido capitalizadas 
«ti 92,666 rs. 22 mrs. ¿pie es la cantidad en que se sa
can á subasta: no se hallan afectas á carga alguna y 
tienen escritura de arriendo que vencerá en 1846.

Cuarenta y nueve tierras de 42 fanegas de 1 ,a cali
dad, 20 fanegas, 8 celemines de 2.a v 20 fanegas, 6 ce
lemines de 3.a (pie en términos del pueblo de Quinta— 
hadueñas nei ((mecieron ti los Beneficios del mismo 
pueblo, las cuales han sido lasadas en 80,740 rs.: pro
ducen en renta 80 fanegas de p in mediado (pie regu
ladas i 24 rs. cada una importan 1920 rs, por loque 
han sido capitalizadas en 37,600 rs. qué es la cantidad 
CU (pie s-e sacan tí subasta : no se hallan afectas á car
ga alguna v el arriendo sigue por la tacita.

El pago de estas fincas se verificará del modo si
guiente10 por 100 en dinero metálico; 3o por too 
en deuda consolidada con interés del 5 por 100 ó del 

4 entregando de este 120 por cada 100: 3o por looen 
cupones de intereses vencidos de la misma deuda, ó do 
la capitalización del 3 por 100 y 3o por too en deuda 
sin interés, vales no consolidados ó deuda negociable 
con-ínteres á papel: en cada uno de los cinco plazos 
señalarlos para el pago se entregará la 5.a paite de los 
tantos por ciento que quedan espresados.

Remate para el dia 9 de Setiembre en esta Capital 
y en el Juzgado de t.a Instancia de Belorado, desde las 
10 de la mañana en adelante.

Cuarenta y nueve tierras de tr fanegas, 8 celemi
nes de 2.a calidad y 18 fanegas, 8 celemines de 3.a que' 
en términos del pueblo de Villaloinez pertenecieron al 
Cabildo de dicho pueblo, las cuales producen en ren
ta 17 fanegas, 6 celemines de pan mediado : han sido 
tasadas en 9,335 rs. y capitalizadas en 12,600 rs. que 
es la cantidad en que se sacan á subasta : no se hallan 
afectas á carga alguna y tienen escritura de arriendo 
que vencerá en 1848.

Remite para dicho dia 9 de Setiembre en esta Capi
tal y en el Juzgado de Brilnesca, desde las 10 de la ma
ñana en adelanté.

Cinco tierras v la tercera parte de una fiera, que 
componen 4 celemines de i.a calidad V 2 fanegas, 7 
celemines de 2.a que en término del pueblo de Lences 
pertenecieron á la fábrica de la Iglesia parroquial del 
mismo pueblo, Iris cuales han sido tasadas en 1,370 rs. 
por cuya cantidad se sacan á subasta.

Remate para dicho dia 9 de Setiembre en las salas 
Consistoriales de esta Capital, desde las 10 de la ma
nan a en adelante.

Cuarenta y ocho tierras y una fiera de 6 fanegas de 
t.a calidad, 17 fanegas, 6 celemines de 2.a y 20 fane
gas de 3.a (pie en término del pueblo dé Páramo per
tenecieron al Beneficio del mismo, Lis cuales producen 
en renta 4o fanegas de pan mediado: han sido tasadas 
en 16,908 rs. y capitalizadas en 28,800 rs. que es la 
cantidad por que se sacan á subasta: no se hallan afec
tas á carga alguna y el arriendo sigue pm la tácita.

Treinta y cuatro tierras de t2 fanegas, 3 celernihes 
de t.a calidad, 22 fanegas, 1 1 celemines de 2.a y 8 fa
negas, 6 celemines de 3.a con 4 viñas de 3 obieios y 
un cuarto, (pie en términos del pueblo de Ta'idajps 
pertenecieron al Beneficio 3.° de dicho pueblo, las cua
les producen en renta 5o fanegas de" pan mediado: 
han sido tasadas en 29,323 rs. y capitalizadas en 
36,ooo 1 s. por cuya cantidad se sacao á subasta: no se 
hallan afectas á carga alguna ni tampoco tienen es • 
critura de arriendo.-



(2)
Cincuenta y cinco tierras de g fanegas, g celemines 

de 1.a calidad, 45 fanegas, 8 celemines de 2.a y 6i fa
negas, nn celemín de 3 a que en términos del pueblo 
de Tendajos pertenecieron á la mesa Capitular del mis
mo pueblo las cuales producen en renta 5o fanegas 
de pan mediado: lian sido tasadas en 80.270 rs. y ca
pitalizadas en 35.000 rs. que es la cantidad porque se 
sacan á subasta : no se hallan afectas á carga alguna, 
ni tampoco iien-11 escritura de arriendo.

Treinta y ocho tierras v 4 viñas de 21 fanegas, 2' ce
lemines de i.8'calidad, 12 Fanegas, 2- celemines de 2.a 
V 4 fanegas, 8 celemines de 3.a’ que en términos del 
pueblo de Tarda jos pertenecieron al Beneficio 5.9 que 
lleva D. Ignacio Main ¡que, las cuales producen en ren
ta 5o fanegas de pan mediado: han sido tasadas en 
2g,65o es. y.capitalizada» en 36-,000 rs. por cuya can
tidad se sacan a subasta: no se hallan afectas á carga 
alguna, ni tampoco hay escritura de arriendo.

Remites para el din to de Setiembre en tas salas 
Consistoriales de esta Capital, desde las diez de la ma
ñana en adelante.
• Tteima "v siete tierras de- tg fanegas, 6 celemines de 
2.a calidad v 36 fanegas, 10 celemines de 3.a pertene
cientes al Beneficio de Villalmo existentes en términos 
del ludiendo pueblo, eseepto dos (pie radican en el de 
Villai u.ei o votra en el de Sorragero, los cuales pro
ducen--en-rema 38 Fanegas de pan mediado: han sido 
tasadas en 24,100 ts. y capitalizadas en 27,15g rs. 27 
mrs.. por cava cantidad se sacan á subasta." no se ha
llan afectas a-carga alguna ni tampoco hay escritura 
de arriendo.

1 Tres tierras de r4 fanegas de 1 ,a calidad que en tér
minos del pueblo de Villanueva Rio-ubierna, pertene
cieron al Cabildo parroquial de Santiago de esta Ciu
dad, las cuales-producen en renta 24 fanegas de pan- 
mediado: han sido tasadas en 1 3,68o rs. y capitaliza
das en 17,280 rs. r-2 mrs. por cuya cantidad se sacan* 
á subasta : no resulta hallarse gravadas con carga al
guna y se ignora cuando vence la escritura de arriendo.

Tres tierras de 5 fanegas de 2.a calidad que en tér
minos del pueblo de Qnintauadueñas pertenecieron al 
Beneficio deSotragero. las cuales producen en renta 5" 
fanegas de pan mediarlo: han sido capitalizadas en- 
3.6oo rs. y tasadas en 1,800 rs. que es la cantidad por 
(pie te sacan á subasta como tipo menor, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de w de Noviembre 
de 1842, mediante no haberse presentado licitadores 
en los dos remates anteriores: no consta si se hallan ó 
no gravadas con carga alguna, ni tampoco si tienen ó 
no escritura de arriendo..
• Catorce tierras de 18 fanegas, Scelcminesde loca

lidad, 7 fanegas, 6 celemines de 2.a y 5-fanegas de 3.a 
que en términos del pueblo de Quintanadueñas perte
necieron á la Santa Iglesia de esta Ciudad, las cuales 
producen en renta 3y fanegas de pan mediado y. t5 rs. 
en metálico: han sido capitalizadas en 28;ogo rs. 6 
mrs. y tasadas en r4,g5o r». (pie es la cantidad por que 
se sacan á-subasta como tipo menor, por no haberse 
presentado licitadores en los do» remates anteriores 
con arreglo á lo dispuesto-en la Re d orden de 25 de 
Noviembre de 1842: no se hallan afectas á carga al
guna y tienen escritura de arriendo que vencerá en 
1846/

Cuarenta tierras de 1 1 fanegas, 2 celemines de r.a 
calidad, i5 fanegas, 5 celemines de 2.a y tg fanegas, 
4 celemines de 3.a que en términos del pueblo de Vi- 
Ilaívilla junto á esta Ciudad pertenecieron al Benefició
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del mismo pueblo, las cuales producen en renta 44 fa
negas de pan mediado: han sido capitalizadas en 
3 1.680 rs. t2 mrs. y lasadas en. 28,9.54 rs. que es la 
cantidad en q.ne se sacan á subasta como tipo menor, 
mediante no haberse presentado licitadores en los dos 
remates anteriores, conforme á lo dispuesto en la Real 
Óiden de 25 de Noviembre de 1842 : no consta hallar
se gravadas con carga alguna ni tampoco si tienen 
ó no escritura de arriendo.

Veinte y ocho tierras de 3 fanegas de r.” calidad 12 
fanegas, 6 celemines de 2.a y 16 fanegas, 10 celemines 
de 3.a que en términos del pueblo de Villalvrlla per
tenecieron á la fábrica de su Iglesia, las cuales produ
cen Cu renta 28 fanegas de pan medrarlo : han sido ca
pitalizadas en 20,1 5g rs. 27 mrs. y tasadas en 11,200 
rs. que es la cantidad en que se sacan á subasta como 
liniomenor, según lo dispuesto en la Real orden de 
23 de Noviembie de 1842, mediante tro haberse pre
sentado licitadores en los dos remates aniel ioi es : no 
consta hallarse gravadas con carga algmía y tierren es
critura de arriendo que vencerá en' 1846.

• Setenta y una tierras y una hera de 9 fanegas,-2 ce
lemines de t.a calidad, 26 fanegas, 7 celemines de 2.a 
y 42 fanegas de 3.a' con nn pedazo de monte, que en 
términos del pueblo de Villimar pertenecieron al Ca
bildo Catedral de esta Ciudad, las cuales producen en 
renta 5i fanegas de pan mediado y t8 is.cn metálico: 
han sido capitalizadas en 37,239; rs. 16 mrs. y Tasadas 
en 29,1 1 2 rs. que es la cantidad porque se sacan á 
subasta como tipo menor, seguir lo dispuesto en la Real 
óiden de 25 de Noviembre de 184.2, mediante no ha
berse pi esentado licitadores en los do~ remates ante
riores. no se hallan afectas á carga alguna \ no consta 
si tienen ó no escritura de arriendo.

Remate para el día rr de Setiembre en esta Capital, 
desde las lo de la mañana en adelante.

Veinte y dos tierras de 2 (anegas de 1 a calidad, i5 
fanega», 6 celemines de 2.a y t-3 fanegas de 3.a que en 
términos del pueblo de Quinlanilla Morocisla perte
necieron á'la media ración del mismo pueblo, las cua
les producen en renta 16 fanegas de pan mediado: han 
sido capitalizadas eu 11.520 rs. 20 mrs. y tasadas en 
12,3oo rs. que es la cantidad en que se sacan á subas
ta . im resulta hallarse afectas a caiga alguna y se ig
nora si tienen ó no escritura de arriendo.

• Una casa y jardin sita en esta Ciudad en la Calle
juela de la Merced,-señalada con el número 10 nuevo, 
que perteneció al Cabildo Catedral de la misma, y lle
va en renta D, Casto Tobes en 600 rs. anuales; ha sido 
capitalizada en 1 3,5oo rs. y lasada en 18,164 >*s- |'or 
cava cantidad se sach á subasta: no se halla afecta á 
carga alguna y tiene esci itura de arriendo que vence
rá en Navidad del píeseme año: los cristales existen
tes en ella pertenecen al inqu ilino.

Remate pai'a dieho dia 11 de Setiembre en esta Ca1— 
pital y en el J-iizgado-de 1.» Instancia de Roa, desdólas 
10 de la mañana en adelante.

Dos solares de dos-casas quemadas que en la plaza1 
de la villa de Roa perlenecieion"al Cabildo Colegial de 
líi misma, y-surcan-con casa-de Juan Artayeta y solar 
de Mar lina Eitevan, las cuales han sido tasados eiV 
2000 rs. que es la cantidad en que se sacan a subasta1 
mediante no producir renta alguna.

hl pago* de estos remate.» se ver ificará eíi dinero me-' 
tálico en 20 anos á plazos iguále».

Biirgos 6 de Agosto de l 844.= l''ei min Perla.
DE ARÑAIZ.


